
DECRETO

ARTICULO  1º) Destínase la suma de $ 200 al Club A. Ferroviario, para la adquisición
de 8 medallas a entregar en oportunidad de celebrase el 80º Aniversario de la entidad
deportiva.

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  5 de Marzo de 1999.-
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